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	VIVE DIGITAL REGIONAL
Documento de Estudios Previos
ACTIVIDAD 11  del Plan de Trabajo Aprobado



	OBJETO Y/O NECESIDAD
	Diseñar e implementar un sistema analítico de información psicográfica y de comportamiento del consumidor de servicios turísticos. 

	DESCRIPCION NECESIDAD
	La Psicología del Consumidor, ofrece información valiosa respecto al cómo y porqué compran los consumidores, qué factores psicológicos explican las diferencias de individuos y/o grupos al comprar, cómo deciden, cuál va a ser su elección, qué  procesos involucran el branding y la fidelización, así como el impacto de los factores socioculturales sobre los patrones de compra y consumo. Estos conocimientos permiten fundamentar los planes estratégicos de mercadeo y minimizar el riesgo de actuar bajo incertidumbre.
Para el Sector Turístico del Municipio de Pereira se requiere implementar una aplicación informática que permita correlacionar la información de la oferta turística de la ciudad de Pereira con los perfiles de los turistas, caracterizando los usuarios de cinco (5) de los lugares turísticos del municipio de Pereira haciendo una segmentación psicográfica (por estilos de vida).

	PRESUPUESTO APROBADO EN EL PLAN.
	El Proyecto Pereira Vive Digital estimó un presupuesto de hasta $68.930.000,oo para esta actividad según lo contemplado en el Plan de Trabajo aprobado por el Comité Regional. Este gasto será imputable al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 10 del 11 de septiembre de 2013 del Rubro 511-4-111-01.

	MODALIDAD DE SELECCIÓN
	Mínima Cuantía, siguiendo Manual Contratación VDR.

	PRODUCTOS REQUERIDOS
	Se espera obtener una caracterización Psicográfica (por estilos de vida) de los usuarios de servicios turísticos de la ciudad de Pereira. Una caracterización Psicográfica es aquella en donde se tienen en cuenta las Actividades, Intereses y Opiniones del grupo caracterizado. Esta información será condensada en una herramienta web que permitirá correlacionar el perfil con la oferta turística.

- Se caracterizarán los perfiles psicográficos de los usuarios de 5 lugares turísticos de la ciudad de Pereira, que será, acordados con el Instituto de Cultura y Turismo del Municipio de Pereira.

- Esta caracterización se realizará a través de fuentes secundarias con la información obtenida en las entrevistas con 15 empresarios del sector turístico de la ciudad,  a través de fuentes primarias con la realización de 30 entrevistas a turistas y diarios de campo recogidos durante la observación de la interacción turista-lugar durante 2 días en cada lugar.

- Licencia de uso de Plataforma Software Web para la correlación psicográfica de la demanda-oferta de cinco (5) atractivos turísticos del Municipio de Pereira.

- Capacitación sobre el uso de la plataforma para tres (3) personas, por un tiempo de dos (2) horas por persona, los cuales serán acordados con el Instituto de Cultura y Turismo del Municipio de Pereira.

- Soporte técnico sobre el funcionamiento normal de la plataforma por dos (2) meses vía telefónica, correo electrónico y hasta (3) visitas presenciales en un único sitio pre acordado entre las partes; el cual empiezan a contarse en la fecha de firma del acta de entrega del software.

- El servicio de soporte técnico adicional  después de terminado el contrato del proyecto, se debe especificar en la propuesta para conocer los costos requeridos a futuro para la continuidad y el mantenimiento de la plataforma.

	PLAZO ESTIMADO
	5 Meses.

	GARANTIAS REQUERIDAS
	Para la propuesta:
· Póliza de seriedad de la propuesta por el diez por ciento (10%) del valor de la propuesta y un término de duración de tres meses contados a partir del cierre de la invitación pública.
Para el contrato:
[bookmark: _Toc363049900]-Cumplimiento
Equivalente al 10% del total  del contrato y con una vigencia igual a la duración del contrato y cuatro (4) meses más.

[bookmark: _Toc363049901]-Salarios, prestaciones e indemnizaciones
Equivalente al 15% del valor del contrato y por el término de duración del contrato y tres  (3) años más.

[bookmark: _Toc363049905]-Calidad
Por un monto del 25 %  valor del contrato y por el tiempo del contrato y (2)  meses más.

Las anteriores garantías podrán ser adquiridas ante una compañía legalmente constituida en el país y con oficina en la ciudad de Pereira. 


	ASIGNACION DE INTERVENTOR DEL CONTRATO
	JUAN CARLOS VERGARA ZAPATA cc 10.024.967, en su calidad de Profesional adscrito al CRIE, para el cumplimiento de las funciones estipuladas en la UTP a los interventores.

	EXPLICACION SOBRE LA PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS QUE SE ADQUIERAN.
	Los productos informáticos y bases de datos que se generan en el desarrollo de esta actividad harán parte del inventario de estrategias y actividades a potencializar en la Alcaldía de Pereira a través del Instituto de Cultura y Turismo. El derecho al  Licenciamiento de uso del software que se adquiera será del Ente Territorial al igual que los datos que se generen dentro del proceso serán de la Entidad Territorial. 
Es decir la propiedad de todos los estudios, documentos, propuestas, metodologías, Licencias de uso de software, entre otros según los entregables serán de propiedad de la Alcaldía de Pereira.

	PERFÍL DE PROPONENTES
	Persona natural o jurídica, legalmente constituida, nacional o extranjera, con experiencia en caracterización y análisis de perfiles del consumidor, en análisis del comportamiento humano, con equipos de trabajo conformados por psicólogos y con equipos de expertos en implementación de soluciones de software de análisis avanzado de información, que no esté incursa en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Ley y que cumplan con todos los documentos y requisitos mínimos exigidos en los presentes términos de referencia.

	OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIADES DEL PROPONENTE
	· Realizar entrevistas con empresarios del sector turístico.
· Reconocimiento de la oferta turística del Municipio
· Plan de Investigación a realizar sobre el comportamiento del consumidor de servicios turísticos.
· Trabajo de campo (Observación, entrevistas a profundidad, triadas).
· Codificación de la información obtenida en el trabajo de campo.
· Elaboración de informes y perfiles de los Turistas.
· Presentación de un informe final de los resultados.
· Implementación de la herramienta virtual que permita correlacionar los perfiles del Turista con la oferta turística.

	FORMA DE PAGO
	· El primer pago se realizará contra el plan de trabajo: 30%. 
· El segundo pago se realizará contra entrega del primer informe: 20%. 
· El tercer pago se realizará contra entrega del segundo informe : 20%
· El Cuarto pago se realizará contra entrega del tercer informe : 20%
· El último pago del 10% al Informe final de la ejecución total del contrato.
Una vez se haya recibido a satisfacción por parte del Interventor, con  la respectiva factura y el  Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo,  correspondientes al último mes.

	DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

	Se deben enviar la documentación requerida en formato PDF y debidamente nombrada, así como la propuesta documentos requeridos se detallan a continuación:

· Certificado existencia y representación legal de Cámara de Comercio.
· Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) de la Empresa.
· Fotocopia cédula del representante legal.
· Certificación de pagos de salud, pensiones y parafiscales, según lo establecido en el Art. 50 de la Ley 789 del 2002. Anexando constancia de la calidad de quien certifica estos pagos.

· Documentos con los que el proveedor certifique la experiencia solicitada, como copia de contratos, certificado expedidos por contratantes o RUP.

· Adjuntar Documento donde el proveedor especifique el número de empleos en la ciudad de Pereira que va generar con el cumplimiento del objeto contractual  (requisito de obligatorio cumplimiento).
[bookmark: _GoBack]
Nota — Aquellas empresas que no cumplan con estos requisitos, no serán tenidas en cuenta en el proceso de selección.

	EXPERIENCIA
	Certificar experiencia de empresa, establecimiento de comercio, o alguno de los socios en:

· Experiencia de un (1) contrato en la  caracterización y análisis de perfiles del consumidor.

· El líder del equipo de trabajo debe ser  Psicólogo, especialista en Psicología del Consumidor, con experiencia certificada  de tres (3) años de experiencia en docencia universitaria en las áreas de investigación, desarrollo humano, apoyando diferentes fases de sus procesos de Investigación.
· El equipo de trabajo está conformado por psicólogos con experiencia certificada en el análisis del Comportamiento Humano (psicología social, clínica y organizacional).

	CAUSALES DE
RECHAZO

	1. No cumplir con el perfil de proponentes.
2. No presentar los documentos que hacen parte de la propuesta.
3. No cumplir con las especiaciones técnicas del producto solicitado.
4. No cotizar los bienes en pesos colombianos y/o servicios (COP).
5. No cumplir con las obligaciones y los requerimientos mínimos especificados en estos términos de referencia.

	CRITERIOS DE
ADJUDICACION
	Se adjudicará a quien cumpliendo todas las condiciones solicitadas en la presente invitación y cumpliendo con todos los requerimientos técnicos especificados, ofrezca el mejor precio en su oferta.
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